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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLBTIN que correspondan al 
iistrito, dispondrán que se fije xin ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá veriflcarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINOIAI, á 7 peaetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimot depettta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

( G a c e t a d e l d í a 27 de Jul io . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

D. BE LIS ARIO DE LA CÁ.RCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PRO
VINCIA. 
Hago saber: que en expediente 

tramitado por la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
se ha dictado la providencia s i 
guiente : 

«Visto el expediente promovido 
por D. Senén Valcarcc, vecino de 
Mataluenga, sobre aprovechamien
to de aguas derivadas del Rio Luna 
con destino al movimiento de un 
molino harinero, situado en la presa 
de dicho pueblo. 
' Resultando que en 6 de Octubre 

del año próximo pasado so ha pre
sentado por aquél en este Gobierno 
do provincia la correspondiente ins
tancia de registro pidiendo 600 l i 
tros de agua por segundo, para el 
aprovechamiento expresado, á la 
quo acompañó la documentación 
prevenida, que fué bastanteada por 
el Sr. Ingeniero Jefe do Caminos, 
Canales y Puertos del distrito. 

Resultando que anunciada la pe
tición en el BOLETÍN OFICIAL y seña
lado el plazo de 30 dias para la ad
misión de reclamaciones, so produ
jo escrito do oposición suscrito por 
algunos vecinos do los Ayunta-
mieutos de las Otnañas y Cimanes 

del Tejar, fundado en que estando 
construido ya el molino es impro
cedente pedir autorización para ha
cerlo; en que la presa de Mataluen
ga es incapaz para la conducción 
de las aguas que al objeto se creen 
necesarias; que la petición no va 
acompañada del correspondiente 
proyecto; que los molinos harineros 
modernos, movidos por el peso del 
agua ocasionan daños de considera
ción; que el aumento de aguas en 
la presa impide el paso por el cami
no que conduce al soto; que se ab -
sorverá mayor cantidad del agua 
del rio Luna con perjuicio de los re
gantes; y en que se obstruye el de
sagüe de aguas conocido con el 
nombre del Puerto de San Roque. 

Resultando quo al informar el 
Ayuntamiento lo hace en sentido 
favorable á la pretensión del Va l -
caree, concluyendo por asegurar 
que el molino reportará grandes be
neficios á los habitantes de aquella 
comarca, una vez tendrán en todo 
tiempo en donde hacer la molienda 
y que el terreno de dominio público 
en el cual se hizo el emplazamiento 
del artefacto, que ni por su esten-
sion ni por su valor tiene importan
cia alguna, no puedo destinarse á 
otros usos ó aprovechamientos, ni 
su ocupación perjudica en nada la 
vía pública ó camino vecinal. 

Resultando que la Jimta adminis
trativa y vecinos del pueblo do Ma
taluenga, ¡i quienes pertenece la 
prosa do quo so trata, manifiestan 
en acta levantada al efecto y sus
crita por ellos quo consienten cu la 
construcción del molino y aprove
chamiento de las aguas de la presa, 
asi como en los demás particulares 
quo son objeto del proyecto. 

Resultando que el Sr. Valcarco ó 
su representante, al contestar los 
escritos de oposición, niega los lie
dlos formulados eu los mismos á 
escepcion del primero, ú sea quo el 

molino está construido, y rechaza 
las apreciaciones que en aquellos se 
hacen concluyendo por que se ad
mita información testifical sobra los 
particulares que pueden ser objeto 
de este medio de prueba. 

Resultando que admitida la i n 
formación y practicada ésta ante 
el Juzgado municipal de Rioseco de 
Tapia, aparece de ella: 

1. ° Que en la reunión celebrada 
por el -veciudaricu.de Mataluenga 
para otorgar a l Válcarce la autori
zación solicitada por el mismo ante 
la Junta administrativa, para la 
construcción del molino, estuvo 
D. José Diez y prestó su conformi
dad, siendo designado para que, en 
unión de otros vecinos, demarcase 
el terreno en que había de hacerse 
el artefacto. 

2. " Que el expresado Diez señaló 
el terreno en que so construyó el 
molino, concurriendo también con 
su carro á los trabajos de limpia de 
la presa cuando se estaba en las 
obras do aquel. 

3. * Que lejos de protestar reco
noció los ventajas que ofrecía, ha
biendo dicho que si algún daño pu
diera causarle eu sus fincas colin
dantes se arreglarían él y Valcarco 
por medio de una permuta ú in
demnización. 

Y 4.° Quo el moliuo viene fun
cionando desdo el verano anterior 
sin perjuicio para nadie, estando las 
fincas del Diez lo mismo que antes 
do existir aquel. 

Resultando quo muchos vecinos 
do los pueblos do Villarroquel, Se-
carejo y Azadón, en el Ayunta
miento do Cimanes del Tejar, han 
manifestado en escrito, quo obra 
unido al expediento, que es muy 
conveniente el molino de que so 
trata y quo ningún perjuicio se si
gue ni á ellos ni á los pocos quo 
suscribieron la oposición, mediante 
á que las aguas vuelven al rio antes 

de la toma para el riego de fincas, 
en cuyo sentido informa también 
el citado Ayuntamiento do Cimanes 
dei Tejar. 

Resultando que algunos de los 
firmantes del escrito de oposición 
han producido otro nuevo con fecha 
25 de Febrero último, haciendo pre
sente que han suscrito aquel sin co
nocer el contenido, y que enterados 
de su objeto y persuadidos de que 
no son ciertos los estromos que on 
el mismoso exponian.desistendc.tal 
oposición, manifestando consideran 
de suma importancia el molino del 
Sr. Valcarce, para los intereses del 
país. 

Resultando quo practicado el re
conocimiento facultativo por el se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia, manifiesta en su 
informe que no puede ensancharse 
más el cauce aguas abajo del moli
no, por que va lamiendo el pió de to
das las fincas que lo estrechan entre 
ellas, siguiéndose de esto que al cir
cular por la presa mayor caudal do 
aguas so inundarán en cierta por
ción las tierras inmediatas, por lo 
que es necesario salvar estos per
juicios, como en efecto lo hace al 
fijarlas condiciones bajo las cuales 
propone la concesión del aprove
chamiento solicitado. 

Resultando que la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio y la 
mayoría de la Comisión provincial, 
emiten también sus respectivos dic
támenes en sentido favorable á la 
concesión, siempre quo ésta so ha
ga con estricta sujeción á las con
diciones fijadas en el informe fa
cultativo del Ingeniero Jefe do 
Obras públicas: 

Visto el dictámen de ¡a minoría do 
dicho cuerpo provincial, quo por el 
contrario consulta no debe otorgar-
so la concesión del aprovechamien
to solicitado por D. Senén Valcar
ce, una vez tiene ya construido el 
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molino, que debe considerarse co
mo obra abusiva, se ocasionan per
juicios á las propiedades colindan
tes con la presa y por consiguiente 
á la de D. José Diez; quedaría cor
tado el camino que conduce al 
monte y por que el actor del expe
diente ha tomado las aguas sin la 
prévia autorización y ocupado el 
terreno de propiedad ajena sin te
ner el consentimiento del dueño 
para edificar en él el molino de que 
se trata; añadiendo también que no 
debe prevalecer el criterio de la 
Junta de Agricultura, que sin fijar
se en que el país es pobre, que no 
hay producción, ni caminos ni sali
da para los productos, es de parecer 
que debe crearse una industria que 
resultaría ilusoria y con grave per
juicio de los intereses agrícolas, ni 
el de la mayoría de la Comisión pro
vincial que habiendo declarado 
abusivas las obras del molino trata 
ahora de legalizarlas en su informe 
contradictorio. 

Vistos los artículos 147,218 y 235 
de la ley de aguas de 13 de Junio 
de 1879, la instrucción de 14 de 
Junio do 1883 y la Seal orden de 3 
de Mayo de 1882. 

Considerando que bien se apre
cie la presa como una comunidad 
de regantes, bien como de aprove
chamiento común, en uno y otro 
caso ha obtenido el Valcarce la 
concesión correspondiente, no solo 
de sus aguas, sí que también de la 
misma presa para la conducción de 
mayor caudal, habiéndose por lo 
tanto llenado cumplidamente los 
requisitos exigidos en los artículos 
84 y 235 do la referida ley. 

Considerando que siendo el terre
no en que se halla emplazado el 
molino de dominio público, según 
aparece del expediente, no es nece
saria la autorización á que se con
trae el citado art. 218, porque en la 
concesión del aprovechamiento va 
envuelta la del terreno de aquella 
procedencia, según expresamente 
se determina en la citada ley; y que 
á mayor abundamiento el Valcarce 
obtuvo la autorización de la Junta 
administrativa y vecindario de Ma-
taluenga, por lo que en todo caso 
está cumplido lo prevenido en el 
segundo párrafo del citado art. 218, 
pues no es absolutamente indispen
sable que el que solicite la autori
zación sea dueño del terreno en que 
va á edificar, como equivocadamen
te supone la minoría de la Comisión 
provincial. 

Considerando que aun cuando el 
Valcarce no obtuvo de esto Gobier
no la autorización prévia para cons
truir el molino, tampoco puede su
ponerse que ha obrado de mala fé, 
como se asegura en el dictámen de 
aquella, pues lo hizo en virtud de 
la licencia concedida por el pueblo 
y el municipio, sin que por lo tanto 
sea obstáculo para otorgar la con

cesión el que aquél se halle cons
truido. 

Considerando que á nada condu
ciría la destrucción de las obras eje
cutadas para luego hacerlas de nue
vo si procedía su autorización; y 
que tal procedimiento no obedece á 
ningún principio de derecho ni her
mana con las reglas de la equidad 
y la justicia, hallándose por el con
trario en abierta oposición con las 
mismas. 

Considerando que de admitir la 
consulta de la minoría de la Comi
sión provincial no habría industria 
posible, porque serían muy pocos 
los pueblos que se hallen dotados 
de las condiciones necesarias para 
su perfecto desarrollo, y menos los 
casos en que no hubiese algún per
juicio, siquiera sean de tan poca im
portancia como los que se signifi
can en la finca de D. José Diez. 

Considerando que la mayor parte 
de los que se indicaban en los escri
tos de oposición han resultado in
ciertos, tanto por las manifestacio
nes de los interesados como por el 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, que
dando solo subsistentes los de la 
finca del Diez y del camino de servi
cio del pueblo para el monte. 

Considerando que estos también 
quedan á salvo con las soluciones 
propuestas por el Ingeniero de 
Obras públicas y aceptadas por la 
Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio y mayoría de 
la Comisión permanente, ó sea la 
variación del cauce separándole do 
la propiedad del Diez, y apertura 
do otro A continuación del de de
sagüe y saneamiento de la expre
sada finca, asi como la construcción 
de un paso superior en un punto si
tuado aguas arriba del molino cuya 
condición está ya cumplida. 

Considerando que aun cuando la 
Administración no es la llamada á 
conocer del valor y alcance de los 
convenios celebrados entre los 
particulares, no puede prescindir 
de los estremos que resultan proba
dos en la información testifical, y 
por consiguiente de la conformidad 
del Diez, en la construcción del 
molino, cuyo consentimiento debe 
considerarse subsistente, por que la 
anulación de la licencia concedida 
por la Junta administrativa no lle
vó consigo ni podia llevar la de los 
convenios celebrados entre el Va l 
carce y el Diez, ú otro cualquiera 
délos vecinos de Mataluenga. 

Considerando que no existen de
fectos de trámite en el fondo ni en 
la forma del expediente, como su
pone la minoría de la Comisión pro
vincial, ni tiene aplicación la ma
yor parte do la doctrina legal en 
que funda su dictámen: y 

Considerando por último que re
conocido como lo está que ningún 
perjuicio se causa á los regantes ni 
á otro artefacto con la autorización 

que se solicita y concesión del apro
vechamiento que es inherente, el 
negarlas seria faltar á la justicia y 
dejar de cumplir lo tan recomenda
do por el Gobierno deS. M . en Keal 
orden de tres de Mayo de 1882 y 
otras posteriores, en las que se sig
nifica la conveniencia de que se 
protejan las industrias, previniendo 
no se opongan dificultades de nin
guna clase para su desarrolllo. 

He acordado conceder autoriza
ción para el movimiento del artefac
to y otorgar la del aprovechamien
to de 600 litros de agua por segundo 
que con tal objeto ha solicitado don 
Senén Valcarce, bajo las condicio
nes siguientes: 

1 .* El puerto y boca-presa serán 
los mismos de la presa de riego, cu
yo cauce se aprovecha, establecién
dose con esto una servidumbre so
bre la presa de riego, autorizada y 
consentida por la Junta administra
tiva, el concejo, etc. del pueblo de 
Mataluenga según consta en el ex
pediente. 

2. ' Desde el estremo aguas ar
riba de la finca de D. José Diez, se 
hará una variación en el cauce se
parándole de dicha propiedad, que 
terminará en el punto donde se en
cuentra el desagüe de la presa para 
las llenas y crecidas, situado en la 
inmediación y más arriba del paso 
del camino de servicio del monte. 
Se abrirá además un cauce i. con
tinuación del de desagüe y sanea
miento de la finca de D. José Diez, 
que desembocará en la presa. Que
dan de este modo completamente á 
salvo los perjuicios que hoy se cau
san. 

3. " Para cruzar la presa el ca
mino de servicio del monte, se cons
truirá un paso superior en un punto 
situado aguas arriba del molino, á 
una distancia de 30 á 40 metros, 
con rampas de subida y bajada de 
pendiente suave, cuya conserva
ción estará i cargo de los solicitan
tes. (Esta condición está cumplida.) 

4. ' Aguas abajo del molino, á 
una distancia de 20 metros, se hará 
un desaguadero de superficie en el 
borde izquierdo de la presa, cuya 
anchura deberá tener 1,50 metros 
y la altura de la solera sobro el fon
do de la presa 0,25 metros para que 
el agua que esceda A la que primiti
vamente llevaba aquella vuelva 
otra vez al rio por un cauce conve
nientemente abierto, antes de la 
toma de aguas de los otros pueblos 
ribereños y no causo perjuicios á 
las fincas situadas aguas abajo. 

5. " E l plazo para la construcción 
de estas obras será de cuatro meses, 
debiendo dar principio Alas mismas 
antes de los dos meses en que se 
comunique la resolución. 

6. " La concesión se supone he
cha sin perjuicio de tercero, dejan
do á salvo ios intereses particulares 
y á perpetuidad. 

7. " Si en algún tiempo la indus

tria diese á las aguas propiedades 
perjudiciales & la salubridad, se de
clarará caducada esta concesión, 
así como en el caso de que no cum
pla con alguna de las condiciones 
que se fijan, ó dejase de hacer el 
reintegro del timbre de 25 pesetas 
prevenido en el art. 69 de la ley del 
sello y timbre de 31 de Diciembre 
de 1881.» 

Y que habiéndose aceptado por 
D. ' Luisa Fernandez Vega como 
viuda del Valcarce y representante 
legal de los descendientes habidos 
en el matrimonio, las condiciones 
bajo las cuales se otorga la expre
sada concesión, he acordado por 
otra de 18 de los corrientes declarar 
aquella como resolución final del 
expresado expediente, disponiendo 
su publicación en este BOLETÍN OFI
CIAL conforme á lo prevenido en el 
art. 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883. 

León 21 de Julio de 1884. 
E l Gobarnador. 

Bclfonrio de l a Cárcova. 

MINISTERIO D E G R A C I A T JUSTICIA. 

Dirección general 
de los Registros civil y de la, Propiedad 

y del Notariado. 

Se halla vacante el Begistro de la 
propiedad de La Vecillá "de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Valladolid con fianza 
de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de 
la Ley Hipotecaria, en la regla 2." 
, del 263 del Reglamento para su eje
cución, y en el Real decreto de 27 de 
Junio de 1879. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en los artículos 2.° y 3." 
del Real decreto de 17 de Abril de 
1884, y dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta. 

Madrid 17 do Julio de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós. 

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de La Bañeza de cuar
ta clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Valladolid con fian
za de 1.375 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de 
la Ley Hipotecaria, en la regla 1.* 
del 263 del Reglamento para su 
ejecución, y en el Real decreto de 
27 de Junio de 1879. 



Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección' general, según lo 
prevenido en los artículos 2." y 3.* 
del Real decreto de 17 de Abril de 
1884, y dentro del improrrogable 
término de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta. 

Madrid 17 de Julio de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

IfíTEIlVENClON DE lUCIENDi 
i>3¡ LA. 

PROVINCIA DB LEON. 

Clases pasivas. 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran perjui
cios en el percibo de sus haberes, 
se hac» preciso que los obligados 
á presentar las fés de estado ó exis
tencia, ó cualquiera otro documen
to justificativo por alta en nómina 
ú otro concepto, lo verifiquen á 
esta oficina desde el día 25 al 30 del 
comente, cesando el sistema abu
sivo do presentar las fés de vida, al 
tiempo de venir á realizar el cobro 
de sus haberes; advirtiendo á los 
individuos de tan respetable clase 
que si dejaren de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar y sus reclamacio
nes, se atenderán solamente para 
las nóminas del mes siguiente, en 
cumplimiento de lo que previene el 
art. 9.° y 13 de la Heal orden de 5 
de Julio de 1853, haciéndolos pre
sente que el dia que presenten la 
fé de existencia, se les entregará la 
papeleta para que puedan percibir 
sus haberes, tan pronto como se 
abra el pago. 

León 21 de Julio de 1884.—Joa
quín Borras. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Exorno. Ayuntamiento duranteel 
mes de Junio último. 

SESIÓN OUDINAIUA DEL DÍA 5. 

Presidencia i d Sr. primer Teniente 
Alcalde, D. Joaqnin Bo&rtgnet del 

Valle. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Armengol, García, Fer
nandez Pachón, López González, 
Llamazares, Añino, Feo, Ordás, An
drés y Campo. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

Se acuerda facilitar los ondatnios 
necesarios para la obra que se trata 
de hacer en el cuartel. 

Se acuerda dividir el servicio de 
inspección facultativa entre los dos 
profesores veterinarios, haciendo el 
Sr. Iglesias el del Eastro-Matadero. 

Se acuerda adquirir, con cargo al 
capitulo de imprevistos, los unifor
mes necesarios para los cuatro nue
vos porteros que se han de nombrar. 

Se acuerda que, previo anuncio, 
se subasto el aprovechamiento de 

, las yerbas de los paseos comprendi-
| dos entre el Puente de la Estación y 
I los de la Corredera. 
| Quedó enterado el Ayuntamiento 
1 dol estado de fondos. 
, Lo quedó asimismo del producto 

de la recaudación de consumos en 
el mes de Mayo. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el último mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Gobierno 
civil aprobando el presupuesto mu
nicipal para el próximo ejercicio de 
1884 á Ifc'SS. 

Vista una solicitud de D.* Estefa
nía Merino, pidiendo que se permita 
la entrada de carros cargados por la 
puerta que el convento de Agusti
nas Recoletas tiene á la calle de Or-
doñoS." se acuerda que pasea in 
forme de la Comisión de Policía. 

Como solicita, se acuerda dar de 
baja en el padrón de vecinos á don 
Miguel Fernandez Banciella, vecino 
según acredita, del Ayuntamiento 
de Villaturiel. 

Pasó á informe de la Comisión do 
Consumos la solicitud de la Viuda 
de José Millan, pidiendo paga de 
luto. 

Se aprobaron los dictámenes de la 
Comisión de Policía y Arquitecto 
proponiendo se conceda á D. Ale
jandro Cosgaya y D. León Rodrí
guez permiso para ejecutarlas obras 
que proyectan. 

Se acuerda que D. Enrique Bonha 
presente plano de la obra que inten
ta hacer en su casa de la Sierra del 
Agua. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Sr. Arqui
tecto municipal, participando que 
no está en estado de ruina la casa 
que D. Marcos Pérez posee en la 
calle del Pozo, esquina á la de Car-
diles. 

Fué nombrado en votación secre
ta, por mayoría de 11 votos escri
biente de plantilla del Ayuntamien
to, D. Rafael González Pacheco. 

Se acordó que los suplentes de 
porteros se nombren en la sesión in
mediata posterior á la en que se 
nomhi'cu los porteros. 

SESION EXTRAOIIDINARIA DEL DIA 13 
DE JUNIO DE 1884. 

Se abrió lasesion bajo la presiden
cia del Sr. primer Teniente de A l 
caide, y con asistencia do los seño
res Armengol, Robles, Campo, Añi
no, Feo, Fernandez Llamazares, 

Diez Llamas, García, López Gonzá
lez, Fernandez Pachón y Andrés. 

Se dió lectura de la Real orden de 
4 del actual admitiendo la dimisión 
que del cargo de Alcalde presentó 
D. Venancio Alonso Ibaües, nom
brando en su lugar ú D. Joaquín Ro
dríguez del Valle. 

Tomada posesión de su cargo con 
las formalidades que previene la ley 
municipal, se procedió á elegir pri
mer Teniente de Alcalde, cargo que 
resultaba vacante en virtud del an
terior nombramiento. Hecha la vo
tación y escrutinio en forma legal, 
resultó elegido por mayoría D. Mar
celo Armengol. 

Vacante el cargo do segundo Te
niente Alcalde, fué nombrado para 
ocuparle D. Elias de Robles; y para 
el cargo de tercer Teniente Alcalde 
que por esta elección resultaba va
cante, lo fué D. Manuel Campo. 

Hecha la votación para el nom
bramiento de cuarto Teniente A l -
y no habiendo resultado mayoría 
en la I.* y 2.* se procedió á tercera 
votapion, habiendo resultado elegi
do D. Benito Diez Llamas. 

Se procedió á nombrar Procura
dor Síndico, y fué elegido por ma
yoría D. Rutilío Fernandez Llama
zares. 

Acto seguido tomaron los elegi
dos posesión do sus cargos con las 
solemnidades que la ley determina. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 13. 

Presidencia del8r. Alcalde conslitu-
cional. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, Cam
po, Diez Llamas, Añino, Feo, Lla
mazares, García, López González, 
Fernandez Pachón, Andrés y Ordás. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior y la de la toma de 
posesión del Alcalde. 

Se acuerda que el Arquitecto i n 
forme acerca de las causas que ori
ginen la escasez do aguas que se 
observan en algunas fuentes de la 
ciudad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de una co
municación de la Escuela especial 
de Veterinaria de esta capital, dan
do cuenta de que, en virtud del re
sultado de las oposiciones, había s i 
do propuesto por unanimidad para 
la pinza de segundo Inspector vete
rinario, D. Francisco Salazar Gago. 

Acuerda el Ayuntamiento haber 
oido con especial satisfacción la 
lectura de una carta del Sr. Gober
nador D. José lluiz Corbalán, dando 
la enhorabuena á la Corporación por 
haber obtenida el tratamiento de 
Excelencia. 

Aprobó el Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento de las 
yerbas de los paseos del Parque y 
del Ejido. 

So aprueba y se acuerda pagar 

con cargo al capitulo correspon
diente, la tercera relación valorada 
de las obras de la alcantarilla de la 
calle de los Cardiles. 

Pasaron á la Comisión de Policía 
y Arquitecto las solicitudes en que 
D. Mariano Garzo y D. Marcos Mar
tínez, piden permiso para hacer al
gunas obras en casas de su pro
piedad. 

Pasó á informe de la misma Co
misión el pliego de condiciones pro-
sentado por el Sr. Arquitecto para 
adquirir 4.000 pesetas do losas con 
destino á las aceras de esta ciudad. 

Se acuerda que se dén las gracias 
en nombre de la Corporación al Al-> 
caldo de Santander, por la donación 
que hace con destino á este archivo 
municipal de un ejemplar de la obra 
titulada «La provincia de Santander 
considerada bajo todos sus as
pectos.» 

Se desestima la solicitud de al
gunos vecinos de la callo del Pozo, 
pidiendo la prolongación de la a l 
cantarilla que se construye ea el 
primer trayecto de dicha calle, vis
ta la imposibilidad de dar á la zanja 
la profundidad necesaria. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 19. 

Presidencia del Sr. Alcalde constilu-
cional. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, Cam
po, Diez Llamas, López González, 
García, Fernandez Pachón, Andrés, 
Feo, Cubría, Ordás, Añino y Fer
nandez Llamazares. 

Se leyó y se aprobó el acta de la 
sesión anterior. 

Se nombró segundo Procurador 
Sindico, á D. Matias García. 

Se acordó que formase parte de 
la Comisión de Policía, el Concejal 
D. Mariano Andrés Luna. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de una co
municación de la Dirección de obras 
públicas, autorizando á la Compa
ñía del ferro-carril para colocar 
coches de segunda y tercera en los 
trenes de mercancías; de un oficio 
del Gobierno civil, trascribiendo la 
Real órdon de 4 dol actual autori
zando la propuesta de arbitrios de 
esto Ayuntamiento y de un B. L . M. 
del limo. Sr. Jefe de la Sección pri
mera de la Dirección general do Ad
ministración local, participando es
tar favorablemente informado el ex
pediente del empréstito. 

Se acuerda condonar á la compa
ñía de ópera que actúa en el teatro 
los derechos del alquiler del edificio. 

Se acuerda que pase ú informe de 
la Comisión de Hacienda una soli
citud de D. Telesforo Hurtado, p i 
diendo que se enagenen como so
brante de la via pública los terrenos 
inmediatos al almacén municipal 
de petróleo. 
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Se aprobaron definitivamente las 
subasta para el aprovechamiento de 
las yerbas de los paseos comprendi
dos entre los puentes de la Estación 
y los de la Corredera, y de la con
fección de los uniformes de los por
teros y serenos. 

Pasó á informe de la Comisión do 
Policía la solicitud en que D. Cán
dido Rueda pide licencia para colo
car algunos muros y asientos en la 
calle de Ordoño 2.° 

Coma proponen la Comisión de 
Policia y Arquitecto, so concede 
licencia á D. Marcos Martínez para 
ejecutar la obra que intenta en la 
casa núm. 8 de la Travesía del Mer
cado; á D. Angel Uñarte, para la 
que proyecta en la casa núm. 11 
de la callo de Serranos; á D. ' Cata 
lina Miñón, para colocar un torna-
rruedas de base triangular á la es
quina en la casa que habita; i don 
Mariano Garzo, para la que intenta 
en la casa núm 13 de la Plaza Mayor 
y 4 D. Enrique Bonha, para la que 
tiene solicitada en su casa de la Sie
rra del Agua. 

Como propone la Comisión de Po
licia, se autoriza la entrada de ca
rros por la puerta que el Convento 
de Agustinas Recoletas tiene á la 
calle de Ordoño 2 ° , entendiéndose 
que será de cuenta del propietario 
la reparación de los desperfectos 
que se causen en la acera. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Policia modificando el 
pliego de condiciones para la ad
quisición de 4.000 pesetas de losa 
con destino á las aceras de la ciu
dad. 

Como propone la Comisión de 
Consumos, se conceden á la viuda 
de José Millán, 75 pesetas por razón 
de lutos. 

Se acuerda que quede en Secre
taria para que pueda ser estudiado 
por los Sres. Concejales, el presu
puesto para la construcción de c i 
mientos en los muros de carga de 
las crugías interiores de la Casa-
Asilo. 

Fueron nombrados en votación 
secreta por mayoría, porteros mu
nicipales, Manuel BalbuenaTascon, 
Manuel Martínez Lorenzo, Miguel 
Martínez Tascon y Bernardo Arias 
Feo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde consliln-
cional. 

Con asistencia de los Sres. Ar -
mengol, Robles, Fernandez Pachón, 
Andrés, García, Feo, Fernandez 
Llamazares y López González, so 
abrió la sesión que se celebra en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 104 de la ley. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la distri

bución mensual para el próximo 
Julio. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policia la comunicación del Arqui
tecto municipal en que se exponen 
las causas que originan la escasez 
de aguas. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Consumos, la solici
tud en que los labradores vecinos de 
la ciudad piden se Ies conceda en
cabezamiento por los frutos que re
colecten. 

Pasó á informe de la misma Co
misión la solicitud en que D. Gu
mersindo Rodríguez pide depósito 
doméstico de trigo. 

Como propone la Comisión de Po
licia, se autoriza á D. Cándido Rue
da para colocar mesas y asientos en 
la calle de Ordoño 2.° entendiéndo
se que esta autorización caducará 
cuando á juicio de la Alcaldía pueda 
perjudicar los intereses, comodida
des ú ornato público. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y Arquitecto se concede per
miso á D. Sccundino Gómez para 
edificar con sujeción al plano que 
presenta una casa en la calle de San 
Marcelo, esquina á la de la Kua. 

Se acuerda remitir á la Dirección 
general de la Deuda pública las cer
tificaciones pedidas por dicho Cen
tro para ampliar el expediente de 
indemnización de diezmos. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policia haga la recepción provisio
nal de la alcantarilla de la calle de 
Cardiles. 

Se acuerda pasar una enérgica 
comunicación al contratista de la 
obra del ensanche del cementerio, 
ordenándole que en breve plazo ter
mine la que se le ha mandado para 
enterrar los que mueren fuera de la 
religión católica. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capitulo correspondiente el importe 
de las obras ejecutadas en la casa 
que habita el maestto de la Escuela 
de Párvulos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la cuenta de socorros suministra
da á los pobres durante los cuatro 
últimos meses del actual año econó
mico. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capítulo correspondiente la cuenta 
de impresiones presentada por la 
Secretaría; y con cargo á imprevis
tos, por estar agotado el capitulo, 
dos cuentas por el mismo concepto, 
de 41 pesetas 50 céntimos una y de 
39 pesetas otra. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 25 del cor-
rionte, autorizando )a contratación 
del empréstito municipal proyecta
do; y se acuerda que pase á la Co
misión de Hacienda para que ultime 
los trabajos necesarios con objeto 
de anunciar en breve plazo la sus-
cricion. 

Se acuerda dar á los empleados 

municipales la gratificación consig
nada en el presupuesto. 

Se acuerda pagar con cargo á im
provistos una cuenta por 28 pese
tas 50 céntimos, importe de los ve
nenos suministrados á los perros. 

Fué nombrado en votación se
creta por mayoría de seis votos, se
gundo suplente de porteros, Maxi
mino Alegre Fernandez. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas origínales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

León 28 de Junio de 1884.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en las Secretarias délos 
Ayuntamientos que á continuación 
se indican, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Fresnedo 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Valle de Finolledo 
Ponferrada 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: que para el di,a 28 

del próximo mes de Agosto y hora 
de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la sala de Audiencia de 
este Juzyado y simultáneamente en 
la del municipal de Mansilla de las 
Muías, la venta de la finca si
guiente: 

Una casa sita en el casco de 
Mansilla de las Muías, ¡i la calle <le 
los Mesones, sin número compuesta 
de habitaciones altas y bajas, que 
mido una superficie do 1.450 piés 
cuadrados superficiales con su co
rral que mide 765 piés cuadrados 
superficiales y linda todo de frcute 
calle de los Mesones, entrando casa 

de Antonio Lorido, vecino de León 
derecha y espalda casa de D.* Luisa 
Fuertes, vecina de dicha villa, ta
sada en 1.000 pesetas. 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad de Miguel Iban, vecino 
de Mansilla de las Muías, y para 
satisfacer las responsabilidades pe
cuniarias que le fueron impuestas 
en causa criminal que se le siguió 
en este Juzgado sobre lesiones i n 
feridas á su convecino Manuel Or-
doñez. 

No consta que dicha finca tenga 
gravámenes y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. 

Para poder tomar parte en el re
mate es requisito indispensable que 
los licitadores consignen con ante
lación en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación. 

Dado en León á 21 de Julio de 
1884.—Juan Bros.—Por mandado 
de su señoría, Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

En la noche del 26 del corriente 
desaparecieron de Melgar de Abajo 
(Valladolid) una yegua de 7 años, 
alzada 7 cuartas, cuatro dedos, pe
lo negro, calzada y lleva un collar 
con su cencerro. Un caballo de 8 
años, alzada 7 cuartas -y dos dedos; 
pelo castaño, calzado de las cuatro 
estremidades, lucero corrido y be
be. Una muía de 3 á 4 años, alzada 
7 cuartas y dos dedos, pelo castaño 
claro, tocada de collera. Un macho 
de 2 años, de 6 y media cuartas po
co más ó ménos, pelo rojo, lanas en 
el vientre y lleva una cencerrilku 
La persona en cuyo poder se en
cuentren dará aviso á D. Isidro Par
do, en dicho Melgar, quien abonará 
los gastos. 

PASTOS. 

Se arriendan los de la dehesa de 
Valdellan, provincia de León, par
tido de Sahagun, para mil cabezas 
de ganado lanar. 

Para el precio y condiciones di
rigirse á sus dueños en Falencia, la 
Sra. Viuda de Polo ó hijos. 

Se vende un molino harinero eii 
el término do Fuentes de Ropel, 
partido do Benavente, provincia de 
Zamora; tiene cinco piedras france
sas, ventilador, velga y cedazo. Las 
condiciones están de manifiesto en 
la misma finca. 
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